“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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Estimados amigos, mediante la presente les remitimos el Boletín DAR Nº 59 correspondiente al mes de abril, en el cual ponemos a su disposición dos artículos que esperamos sea de su interés y utilidad.

El primer artículo titulado “Institucionalidad Forestal en el Perú” es el resumen presentado por el autor en el Seminario – Taller “Institucionalidad Forestal Pilar Fundamental para la Sostenibilidad  de los Recursos Forestales en la Región Andino - Amazónica” que se realizó en Santa Cruz Bolivia, en el mes de marzo de 2007. 
Hugo Che Piu nos describe acertadamente cada uno de los componentes que conforman el Sistema Forestal en el Perú, entre estos tenemos al recurso forestal, actores forestales, normatividad forestal, etc.; asimismo esclarece las principales características y los aspectos negativos (carencias, fallas, debilidades) del Sistema Forestal Peruano.
En cuanto al recurso forestal se centra en los bosques tropicales amazónicos, su significancía y sus grandes beneficios que aporta al país. Cuando se refiere a los actores forestales los divide en sector privado y público, explicando el papel que desempeñan cada uno de ellos. También menciona a las normas jurídicas del sector forestal y las que deberían contener políticas que orienten a este sector.

El segundo artículo “Superposición de Lotes de Hidrocarburos con Ámbitos de Conservación de la Amazonía Peruana: Se Ciernen los Conflictos Socioambientales” trata sobre los conflictos socioambientales que es están generando a causa de los lotes de hidrocarburos superpuestos en áreas naturales protegidas y reservas territoriales. Para esto último se sirve de cuadros que lo detallan más didácticamente.

Señala que es necesario diseñar una política en actividades energéticas que concilie intereses del sector hidrocarburifero, la conservación de la biodiversidad y el respeto por los derechos humanos de pueblos indígenas.

Asimismo, manifiesta el rol que debe cumplir el INRENA como autoridad competente para hacer cumplir la legislación de Áreas Naturales Protegidas, así como el rol que debe cumplir el Estado, a través de sus instituciones, para garantizar el respeto a los derechos humanos de los pueblos indígenas, aun mas siendo parte firmante de diversos convenios internacionales en la materia.       
LA INSTITUCIONALIDAD FORESTAL EN EL PERÚ

(Regresar)
Por: Hugo Che Piu Deza

Director Ejecutivo DAR

Entendemos como institucionalidad forestal a aquellas cualidades institucionales que se desprenden de la estructura y mecanismos que organizan las relaciones del sistema conformado por el recurso, los actores, las normas forestales, así como sus interacciones. En ese sentido en la presente exposición describiremos la estructura, mecanismos y organización de este Sistema Forestal en el Perú y señalando aquellos caracteres que definen a la institucionalidad forestal peruana actual.
El Recurso Forestal 

El recurso forestal en el Perú está conformado mayoritariamente por los bosques tropicales amazónicos y por lo tanto el enfoque y la acción de los actores forestales tanto públicos y privados ha estado principalmente dirigidos hacia esta región y en particular hacia la madera, pues las especies forestales de mayor valor comercial (cedro y caoba) se encuentran en él. No obstante existen bosques secos en la costa y relictos de bosques nativos en la sierra peruana que son tan o más frágiles que los amazónicos. Todos estos bosques han sido sometidos a una acción deforestadora humana desde épocas preincaicas, pero recién desde la Colonia es que se documentan casos de degradación de bosques y/o exterminio de los mismos. Primero fueron los bosques nativos andinos, luego los amazónicos y costeros, pero dicha deforestación ha sido continuada, expandida e incrementada en la época de la República.

No obstante lo deforestado en el Perú existen aun más de 70 millones de hectáreas de bosques naturales, como ya dijimos principalmente los bosques tropicales de la amazonía. Más 60% del territorio peruano esta constituido por bosques, y además hay de 10 millones de áreas aptas para reforestación, concentradas principalmente en la costa y la sierra. Por ello se puede afirmar que los bosques constituyen uno de los recursos naturales renovables más importantes con que cuenta el Perú, fuente principal de la megabiodiversidad que existe en Perú, además del suministro de materia prima para diversas industrias así como de los beneficios ambientales, sociales y recreativos que su presencia nos generan.

Normativamente, el recurso forestal esta comprendido por los bosques naturales, plantaciones forestales y las tierras cuya capacidad de uso mayor sea de producción y protección forestal y los demás componentes silvestres de la flora terrestre y acuática emergente, cualquiera sea su ubicación en el territorio peruano. No obstante este reconocimiento legal de la amplitud del recurso forestal no ha tenido un correlato en el desarrollo normativo tanto en rango legal como en el infralegal, que tienen un marcado sesgo amazónico y maderero. 

Esta descripción aislada del recurso forestal no nos debe hacer olvidar que en la realidad estos recursos no se encuentran aislados en el aire sino que forman parte de ecosistemas y se encuentran vinculados a otros recursos y sistemas biológicos, económicos y sociales con los cuales tienen diversas interacciones. De esta manera tanto las actividades que se realizan en función al recurso forestal tienen repercusiones en otros, y viceversa, como por ejemplo la construcción de la Interoceánica Sur aumenta la presión sobre los bosques aledaños al reducir los costos del transporte, aumentar la migración, aumentar la demanda de campos para agricultura, etc. De la misma manera la tala ilegal genera un grave daño a la estructura social de las comunidades nativas cuando se soborna o corrompe a sus autoridades para que acepten acuerdos perjudiciales para las comunidades. En ese sentido el recurso forestal no debe ser entendido aislado sino como parte de otros sistemas.

Recientemente, se viene gestando la tendencia hacia la “desforestalización” de la plantaciones forestales, en la actualidad ya tienen tratamiento legal de cultivo. Con la finalidad de promover las plantaciones forestales con fines industriales se pretende quitar su condición de recurso forestal a la plantación y a las tierras sin cubierta boscosa, con capacidad de uso mayor forestal, sobre las que se establezcan las plantaciones para poder otorgarlas en propiedad a inversionistas privados. 

Los Actores Forestales

Los actores forestales en el Perú, son normalmente divididos entre públicos y privados. En el caso de los públicos estos están conformados por organizaciones públicas mayoritariamente dependientes del Sector Agricultura. Así conforme a la normatividad forestal vigente la autoridad nacional forestal es un organismo público desconcentrado del Ministerio de Agricultura, nos referimos al Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA) que cuenta con tres intendencias: Forestal y de Fauna Silvestre (IFFS), de Áreas Naturales Protegidas (IANP) y de Recursos Hídricos (IRH). Además tiene dos oficinas de relevancia en los temas forestales: la de Supervisión de Concesiones Forestales Maderables (OSINFOR) y la Gestión Ambiental Transectorial, Evaluación e Información de Recursos Naturales (OGATEIRN). Asimismo, existe un Fondo de Promoción y Desarrollo Forestal (FONDEBOSQUE) y debería existir un Consejo Nacional Consultivo de Política Forestal (CONAFOR) que no ha sido constituido a pesar de haber transcurrido 6 años desde de su creación legal. 

Si bien la IFFS cuenta con órganos desconcentrados, las Administraciones Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre (ATFFS) su funcionamiento ha sido más bien bastante centralizado y solo en los últimos años se han venido transfiriéndoles funciones relevantes. Actualmente, las competencias administrativas de esta estructura se encuentran en proceso de transferencia a los Gobiernos Regionales, de manera que el INRENA solo retendrá al final de dicho proceso las Político Normativas y las de Supervisión de concesiones forestales (OSINFOR).

En el tema de tala ilegal a nivel de INRENA existe una reciente Comisión de Control y Actividades contra la Tala y Comercio Ilegal (COATCI) y a nivel de la Presidencia del Consejo de Ministros, al menos formalmente, una Comisión Multisectorial de Lucha contra la Tala Ilegal (CMLTI) que actualmente se encuentra inoperante, por falta de recursos. En el tema CITES-Caoba el INRENA es la autoridad administrativa y la Universidad Nacional Agraria La Molina (UNALM) es la autoridad científica, no existiendo una buena comunicación y coordinación entre ambas autoridades.

Es necesario señalar que existen otras organizaciones públicas que si bien no forman parte de la estructura organizacional pública del sector forestal de alguna manera tienen relativa incidencia en el Sistema Forestal, así podemos mencionar a la Comisión Nacional del Ambiente (CONAM), el Proyecto Especial de Titulación de Tierras y Catastro (PETT) recientemente fusionado al COFOPRI; el Ministerio de Energía y Minas, el Ministerio de Transporte, la Policía Nacional del Perú, las Fuerzas Armadas, la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA), etc. La relación entre las autoridades del sector forestal con estas otras organizaciones normalmente es de colaboración y coordinación, pero existen situaciones de tensión y conflicto principalmente por el choque del accionar de los sectores, el cual es descoordinado y competitivo. Dicha situación ocurre incluso en instituciones de un mismo sector.

Los actores forestales privados actualmente no cuentan con una estructura organizacional única. Si bien formalmente, existe una Mesa Nacional de Diálogo y Concertación Forestal (MNDCF), que en su momento hizo las veces del CONAFOR, en la actualidad dicho espacio lamentablemente es inoperante. A nivel de cuenca y subcuencas los actores forestales privados (empresarios, pobladores, gobiernos locales, ONGs, organización académicas y de investigación, comunidades, etc.) se pueden organizar en Comités de Gestión de Bosques (CGB), que son un órgano de planificación forestal en apoyo del INRENA, no obstante este espacio privado de planificación forestal si bien tuvo un inicio auspiciante hace algunos años actualmente se encuentra casi completamente detenido y prácticamente no tienen vida orgánica. 

Los actores empresariales son los que muestran una mejor organización, así existen espacios como la Cámara Nacional Forestal (CNF) o la Confederación Peruana de la Madera (CPM), y en los gremios empresariales el Comité de la Industria de la Madera de la Asociación de Exportadores (ADEX) y el Comité de la Industria de la Madera y derivados de la Sociedad Nacional de Industrias (SNI). Estas organizaciones empresariales interactúan directamente con las organizaciones públicas en la gestión y defensa de sus intereses, mostrando relativa efectividad. Paralelamente existen gremios empresariales regionales organizados por niveles o posiciones en la cadena productiva (extractores, concesionarios, industriales, etc.), en las principales plazas de la industria forestal: Iquitos, Pucallpa, Tarapoto, etc. 

Entre los actores forestales dedicados al tema académico y de investigación se puede mencionar a las universidades y a los institutos de investigación. Entre las universidades más antiguas e importantes con carreras forestales se puede mencionar a la UNALM, la Universidad Nacional del Centro (UNC), la Universidad Nacional de Ucayali (UNU), la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) y la Universidad Nacional Agraria de la Selva (UNAS), entre otras. Pero lamentablemente no existe mucha cooperación y coordinación entre estas universidades lo que debilita considerablemente sus capacidades como actores del sector. El Instituto de Investigación de la Amazonía Peruana (IIAP) es el instituto de investigación por antonomasia en la amazonía peruana, lamentablemente no existen otros de similares capacidades para las demás regiones del Perú. También, existen gremios profesionales, los Capítulos de Ingeniería Forestal de los consejos departamentales del Colegio de Ingenieros del Perú (CIP). Lamentablemente, estos espacios gremiales no juegan un papel importante en la estructura organizacional forestal, lo que esta yendo a la par con un deterioro de la imagen del ingeniero forestal.

 Por otro lado la sociedad civil se organiza en ONGs principalmente ambientalistas y de desarrollo, y algunas de ellas se articulan a nivel nacional en la Sociedad Nacional del Ambiente (SNA) organización que no tiene mayor accionar en el tema forestal. En ese sentido normalmente las ONGs actúan de manera individual o coordinan sus actividades en función de la coyuntura o la temática específica. En ese sentido, existe una interesante experiencia de cooperación entre las ONGs, las organizaciones públicas y las agencias de cooperación internacional en el tema del Manejo Forestal Comunitario (MFC) en el cual a través de un trayecto se ha logrado conformar un grupo de trabajo. De igual manera en lo que respecta a áreas protegidas, existe un espacio de articulación entre las ONGs, las organizaciones académicas y el Estado, en el Memorandun de Entendimiento en apoyo al Plan de Áreas Protegidas del Convenio sobre Diversidad Biológica (MOU).


Además, como actores forestales importantes están la Comunidades Nativas que tienen amplias extensiones de bosque natural amazónico en cesión en uso y Comunidades Campesinas que son las que tienen las mayores extensiones de plantaciones forestales. Si bien las primeras se organizan en federaciones regionales y en una asociación nacional la Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP) igual no cuentan con un peso relativamente alto que las convierta en un interlocutor de primer nivel. 

Otros actores relevantes en el Sistema Forestal son las agencias de cooperación y las grandes ONGs internacionales. Estas organizaciones normalmente a través de la asignación de sus fondos de cooperación y para la conservación definen la agenda ambiental y forestal. Las agencias de cooperación normalmente tienen sus propias agendas las que muchas veces son coordinadas a nivel Binacional de manera global, no son agendas propiamente forestales sino que se encuentra enmarcados en otros temas como por ejemplo la lucha contra el narcotráfico. Las grandes ONGs internacionales normalmente no ejecutan sus recursos directamente sino que lo hacen a través de otras ONGs internacionales o nacionales, a las que en cierta forma determinan su campo de acción en función del destino de los fondos proporcionados.

Finalmente, están los actores informales e ilegales, aquellos que se encuentran fuera o su accionar vulnera el marco normativo jurídico forestal, y que por lo tanto o son ignorados o combatidos por la estructura formal. Este, es un grupo muy grande y diverso que va desde los pobladores migrantes asentados que no cuentan con ningún reconocimiento legal hasta las mafias dedicadas a la tala ilegal y que en la actualidad se encuentran vinculadas al narcotráfico y el terrorismo. 

Las Normatividad Forestal

Las normas forestales, podemos dividirlas entre aquellas normas jurídicas que se manifiestan en leyes, decretos, resoluciones, etc. y cuentan con la coerción del Estado  y aquellas otras normas no jurídicas que sin manifestarse por escrito ni contar con el respaldo del Estado igualmente cumplen la función de regular la conducta interpersonal de los actores del sector forestal. Respecto de las normas no jurídicas es poco lo que podemos decir aquí solo que ellas regulan principalmente las relaciones de los actores informales e ilegales,  así como aquellos temas en los cuales las normas jurídicas resultan totalmente ineficientes o fuera de contexto. Por ser normas que han sido aceptadas como válidas por aquellos que las cumplen, son verdaderamente eficientes y normalmente son poco vulneradas. 

La normatividad jurídica forestal peruana se enmarca en la Constitución Política del Perú, la Ley Orgánica de Aprovechamiento Sostenible de Recursos Naturales y la Ley General del Ambiente. La norma jurídica principal es la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, la cual ha sido reglamentada a través del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, reglamento que ha sido objeto de varias modificaciones. Asimismo existen otras normas legales de desarrollo que regulan temas específicos como las Concesiones Forestales Maderables, el Ecoturismo, la Fauna Silvestre, la Conservación, los Productos diferentes a la madera, etc. 

También existe una frondosa normatividad Técnico Administrativa expedidas por el INRENA que busca regular casi todas los temas priorizados por la administración. De esa manera existen más de una veintena de directivas que regulan temas tan diversos como la autorización de volúmenes, la exclusión y compensación de concesiones, la transferencia y subasta de recursos forestales, el procedimiento sancionador, el otorgamiento de permisos de caza, etc. Además, existen diversos términos de referencia para la elaboración de los Planes Generales de Manejo Forestal, los Planes Operativos Anuales, los Planes de Manejo Forestal de la Zafra Excepcional, los Planes de Manejo Complementarios, los Planes de Manejo Consolidados, en Concesiones Forestales Maderables, no Maderables, en Comunidades Nativas, en Predios Privados, etc.  Es decir, en el nivel técnico administrativo hay una profusa producción normativa de difícil manejo y conocimiento por los actores privados pero también por los públicos.  

Asimismo, con carácter de legislación existe una  Estrategia Nacional Forestal, una Estrategia Nacional Multisectorial de Lucha contra la Tala Ilegal,  y un Plan Nacional de Reforestación, que deberían orientar la política forestal en el Perú, pero que lamentablemente no son tomados en cuenta y por el contrario son constantemente ignorados y vulnerados por todos los actores forestales tanto públicos y privados. 

De otro lado existe legislación que regula temas complementarios a los forestales como es la legislación de Áreas Naturales Protegidas, de Recursos Hídricos, de Comunidades Campesinas y Nativas, de Ordenamiento Territorial, etc. También existen otras legislaciones que sin tener un carácter complementario tienen implicancias en la estructura jurídica forestal por ejemplo estos son las legislaciones de Descentralización y Gobiernos Regionales, la de Recursos Hidrocarburíferos, la de Transporte y Navegación, la de Aduanas y Comercio Exterior, la Administrativa, las Normas Civiles y Penales, etc. Muchas veces la relación de la legislación forestal con las de otros sectores no es pacífica sino por el contrario muy tensa pues existen superposiciones, contradicciones y vacíos normativos.

Asimismo, la normatividad jurídica forestal  peruana también tiene que enmarcarse dentro de los Tratados Internacionales de los cuales es parte el Estado peruano, en ese sentido nos referimos a la Convención de Diversidad Biológica (CDB), la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), el Tratado de Cooperación Amazónica (TCA), el Convenio Internacional de Maderas Tropicales (CIMT), el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)

Los principales elementos de la legislación forestal peruana son: 

· El ordenamiento del patrimonio forestal 

1. 
Bosques de producción permanente y producción en reserva; 

2. 
Bosques de aprovechamiento futuro con plantaciones forestales, bosques secundarios y áreas de recuperación forestal; 

3. 
Bosques en tierras de protección; 

4. 
Áreas naturales protegidas; 

5. 
Bosques en comunidades nativas y campesinas; y 

6. 
Bosques locales, 

· Las modalidades de acceso al bosque

1.
Concesiones maderables y no maderables en tierras del Estado; 

2. 
Permisos maderables y no maderables en tierras privadas, plantaciones forestales en tierras privadas y bosques secundarios en tierras del Estado; 

3. 
Autorizaciones para bosques secos en tierras públicas y privadas, asociaciones vegetales en tierras públicas y privadas, deforestación –minería, electrificación, etc.- en tierras del Estado, cambio de uso de unidades agropecuarias en tierras privadas; 

4. 
Contratos de administración de bosques locales en tierras del Estado.

· El manejo forestal

1.
La exigencia de Planes de Manejo Forestal para cualquier modalidad de aprovechamiento de los recursos forestales con fines comerciales o industriales

2. 
Niveles diferenciados para el aprovechamiento en comunidades nativas.

· Las concesiones forestales con fines maderables en los bosques naturales primarios con aptitud para el aprovechamiento permanente 

1.
Se otorgan a los particulares a través de dos formas: mediante subasta pública (Unidad de Aprovechamiento de 10 mil a 40 mil ha en conjunto hasta 120 mil ha) o mediante concurso público (de 5 mil a 10 mil ha en conjunto hasta 50 mil ha);

2. 
El concurso público lo lleva a cabo una Comisión Ad Hoc designada especialmente para esta tarea;

3.
El plazo de vigencia de la concesión es de 40 años renovables;

4.
El Contrato de Concesión es el título que recoge los derechos y obligaciones de los concesionarios y del concedente. Es un contrato tipo adhesión, cuyo formato es aprobado a través de Resolución Jefatural del INRENA;

5.
Entre las principales obligaciones el concesionario debe presentar y ejecutar Planes de Manejo y pagar un derecho de aprovechamiento;

6.
En la actualidad se han realizado concursos públicos en Madre de Dios (2), Ucayali (3), San Martín (1),  Huanuco (1) y Loreto (1), habiéndose suscrito más de 500 contratos de concesión sobre una superficie superior a los siete millones seiscientas mil hectáreas.

· Otras modalidades de acceso al bosque

1.
Se han otorgado unas seiscientos mil hectáreas de concesiones forestales para otros productos del bosque, 48 mil ha para Ecoturismo, 235 mil para conservación, 102 mil ha para reforestación y 4 mil para manejo de fauna silvestre

La coyuntura del Sistema Forestal Peruano

Como se ha explicado líneas arriba la calidad misma de parte de los recursos forestales (base física del sistema) esta en duda. En ese sentido la discusión respecto de si es posible o no otorgar propiedad sobre la plantación forestal y a las tierras sin cubierta boscosa, con capacidad de uso mayor forestal, sobre las que se establezcan; toca la médula misma de la calidad de Patrimonio de la Nación de los recursos naturales. Lamentablemente este debate no se realiza de manera abierta y pública sino que se da en los despachos de los congresistas y las instituciones que impulsan la modificación. 

Mientras tanto las plantaciones forestales de momento siguen siendo recursos forestales pero reciben un tratamiento de cultivo y “agronegocio forestal” lo que introduce un nuevo elemento el Sistema Forestal a la vez que elimina posibilidad de seguir otorgando concesiones de forestación y/o reforestación. De esta manera subsiste un sistema de concesiones de forestación y/o reforestación que se habían otorgando hasta julio del año 2006 (fecha en que se derogaron las normas que las regulaban) el cual convivirá con las futuras concesiones para reforestación y agroforestería.  

La estructura organizacional pública del Sistema Forestal Peruano se encuentra en un proceso de transición entre el actual esquema centralizado hacia uno descentralizado. La  descentralización forestal no mejora per se el bienestar de los pequeños productores, los pobladores rurales y los pueblos indígenas; se requiere que existan políticas específicas que operen en su favor, tales como aquellas que amplían la participación y la responsabilidad, así como el acceso a recursos forestales, capital financiero y tecnología. Es pues la descentralización no solo una oportunidad, sino también un reto para el Perú. Genera preocupación por lo tanto que no se perciba que existan este tipo de políticas específicas, sino que están principalmente orientadas hacia la transferencia de funciones, competencias y recursos.

Paralelamente al proceso de transferencia, se viene discutiendo en el Congreso de la República un proyecto de ley para crear un Viceministerio Forestal, que recibe el apoyo generalizado de casi todos los actores por el sentido de elevar el nivel político de la toma de decisiones del sector forestal. No obstante es ingenuo pensar que la sola creación de un Viceministerio va ha solucionar las tensiones de las organizaciones públicas del sector con otros sectores, así como superar la compleja crisis que atraviesa la estructura de organizaciones privadas del sector.

La inoperancia de los espacios de participación forestal es quizás una de las características principales del Sistema Forestal Peruano. La desorganización y débil articulación principalmente de las ONGs, las instituciones académicas, gremios profesionales y organizaciones indígenas impide que actúen como contrapesos de las organizaciones públicas y organizaciones empresariales que a pesar de sus propias carencias se encuentran mejor articulados. La transparencia en el sector forestal no es una conducta habitual, no hay claridad en la reglas de juego, por el contrario existe desconocimiento de ellas, no es fácil acceder a la información pública y mucha de la información disponible no es de fácil comprensión por el usuario promedio, tampoco existe suficiente predictibilidad de los resultados de los procesos ni de la conducta de los actores forestales. Además no existe el hábito de la rendición de cuentas ni de la apertura a la fiscalización y supervisión externa, pues la cultura del secreto está muy arraigada tanto en las organizaciones públicas como en las privadas.

A esta inoperancia se le puede sumar la exclusión como otra característica del Sistema Forestal. Entendemos por exclusión a aquella situación de imposibilidad de acceder, ejercer y gozar de sus derechos sin ayuda en la que se encuentran muchos actores del sector forestal. Esta exclusión puede generar la privación duradera e incluso permanente del derecho lo que significa una verdadera no participación en el Sistema, pues el excluido simplemente puede llegar a convertirse en invisible, porque no aparecen en las cifras, mapas y procedimientos; por lo tanto tampoco son tomados en cuenta en la planificación, reformas, evaluaciones, etc. Pero incluso si no son invisibles pueden ser transparentes porque a pesar que aparecen en las cifras, mapas y procedimientos no son en realidad tomados en cuenta en la planificación, reformas y evaluaciones. Lo concreto es que son sistemáticamente mantenidos al margen de las estructuras organizativas y normativas formales. 

Una característica del Sistema Forestal Peruano es también la debilidad de las organizaciones públicas, entre algunas de las causas de esta debilidad se puede mencionar los escasos recursos económicos y humanos, la extremada burocratización y formalismo, la falta de objetivos forestales nacionales y de continuidad en las políticas (inestabilidad), además de cierto conformismo o aceptación de la situación. Esta situación sumada a la corrupción deteriora el principio de autoridad y debilita el sistema administrativo público en general, así como los mecanismos de control. En este caos de gobernabilidad aumenta la vulnerabilidad institucional especialmente a nivel de la toma de decisiones.

Otra característica del Sistema Forestal peruano es la profusa producción normativa. De manera que casi para cada modalidad, tipo de recurso, tema o asunto existe un procedimiento específico, con sus propios requisitos, etapas y características. Es como que si todos los temas técnicos tuvieran un procedimiento aprobado por una norma específica. Ello hace que exista una gran cantidad de normas, muchas de ellas desconocidas, y por lo tanto incumplidas. La aplicación y eficiencia de la legislación forestal en el Perú es bastante pequeña. La mayor cantidad de normas jurídicas no son aplicadas ya sea por desconocimiento o por que no se adecuan a los problemas reales. En ese sentido urge una racionalización normativa, que vaya a la par de los procesos de reconfiguración de la estructura organizacional pública y privada.

SUPERPOSICIÓN DE LOTES DE HIDROCARBUROS CON ÁMBITOS DE CONSERVACIÓN DE LA AMAZONÍA PERUANA: SE CIERNEN LOS CONFLICTOS SOCIOAMBIENTALES (Regresar)
Por Cesar Gamboa Balbín
Vicepresidente DAR
Actualmente, la política del Estado peruano ha incidido fuertemente en la promoción de actividades extractivas en los Andes y Amazonía peruana, lo que se ha llamado un proceso de “Shock de Inversiones” en áreas desatendidas históricamente por el Estado. Sin embargo, los conflictos sociales y ambientales generados por este tipo de promoción de las inversiones nos llevan a sugerir la necesidad de solucionar pronta y oportunamente el vacío de una política energética que no incluye, por ejemplo en la amazonía peruana, los principios de conservación de la biodiversidad y el respeto a los derechos de los pueblos indígenas en aislamiento de la amazonía peruana.

De los 78 millones de hectáreas que representan la amazonía peruana, casi 53 millones de hectáreas tienen lotes de hidrocarburos, es decir, el 68% de la amazonía peruana ha sido lotizado en un proceso que ha sucedido en lo últimos tres años (2003-2007). Hace unos pocos días, se ha otorgado un contrato sobre un nuevo lote (129) a la empresa Burlington, el cual se superpone en parte con la Zona Reservada Pucacuro, aumentando el porcentaje de lotes en la amazonía y los posibles impactos socioambientales que acarrearán estas actividades a ámbitos de conservación de la biodiversidad tan importantes para la seguridad alimentaría y biológica de nuestras futuras generaciones.

Sumados al problema de incoherencia de políticas públicas y posibles conflictos socio ambientales -hay 24 lotes de hidrocarburos sobre cientos de comunidades nativas-, las irregularidades traen problemas legales que se producen por la superposición de lotes con ANPs. De manera irregular hay 12 lotes de hidrocarburos superpuestos a 11 ANPs (01 Reserva Nacional; 02 Bosques de Protección; 05 Reservas Comunales; 03 Zonas Reservadas), y finalmente, hay 3 lotes de hidrocarburos sobre 4 reservas territoriales para pueblos indígenas en aislamiento y en contacto inicial, amenazando gravemente los derechos a la vida, salud, integridad física y demás derechos territoriales de estos pueblos (RT Murunahua, de Madre de Dios, Nahua Kuhapakori y Mashco Piro).

Cuadro 1
Superposición de Lotes de Hidrocarburos con Reservas Territoriales para Pueblos Indígenas Aislados y con Áreas Naturales Protegidas y sus Zonas de Amortiguamiento de forma Irregular, Abril de 2007

	Empresa Titular
	Lote
	Reservas Territoriales para Pueblos Indígenas Aislados
	Áreas Naturales Protegidas

	Repsol
	57
	No
	Reserva Comunal Machiguenga

	Petrobras
	58
	No
	Reserva Comunal Machiguenga

	Hunt Oil
	76
	No
	Reserva Comunal Amarakaeri

	Pluspetrol, Hunt Oil, Sk Corp
	88
	Reserva Territorial Kugapakori, Nahua, Nanti y Otros
	No

	Harten
	95
	No
	No

	Burlington
	104
	No
	Zona Reservada Pucacuro

	Petrolifera
	107
	No
	Reserva Comunal Yanesha / Bosque de Protección San Matias San Carlos

	Pluspetrol
	108
	No
	Reserva Comunal Ashaninka / Bosque de Protección San Matias San Carlos

	Petrobras
	110
	Reserva Territorial Murunahua / Reserva Territorial Mashco Piro
	No

	Sapet
	111
	No
	Reserva Nacional Tambopata

	Sapet
	113
	Reserva Territorial para Pueblos Indígenas en Aislamiento de Madre de Dios
	No

	Pan Andean
	114
	No
	Reserva Comunal El Sira

	Hocol
	116
	No
	Zona Reservada Santiago Comaina

	Petrobras
	117
	No
	Zona Reservada Gueppi

	Barrett
	121
	No
	No

	Barrett
	125
	No
	Bosque de Protección Altomayo

	Gran Tierra
	128
	No
	No

	Burlington
	129
	No
	Zona Reservada Pucacuro

	Total
	19
	04
	11


Fuente: Web Perupetro S.A., Web INRENA / elaboración propia, 2007
La legislación de ANPs señala claramente la necesidad de realizar un estudio compatibilidad (jurídico y biológico) previo al otorgamiento del derecho para que la autoridad competente, es decir, el Instituto Nacional de Recursos Naturales INRENA debe pronunciarse si es posible realizar actividades extractivas dentro de las ANPs, según su categoría, zonificación, Plan Maestro y objetivos del ANP
. Este requisito no se ha cumplido en los casos anteriormente señalados. Es mas, no sólo estamos señalando la necesidad del estudio previo a la propia actividad de explotación en sí, sino a toda aquella relacionada a la actividad extractiva, tal como señala la legislación sobre conservación de la biodiversidad a través de ANPs
. 

Esta situación se ha agravado cuando a inicios del 2007, Perupetro S.A., la empresa estatal encargada de negociar los lotes de hidrocarburos con las empresas, inició un proceso de licitación pública de 18 lotes de hidrocarburos en una oferta pública internacional y nacional que durará hasta julio del presente año. Perupetro S.A. no ha considerado en el proceso de diseño de lotes los conflictos que genera con la superposición de estos con las ANPs. Un ejemplo de ello es la superposición de cuatro lotes (lotes 135, 137, 138 y 139) sobre la Zona Reservada Sierra del Divisor, un área natural protegida que contiene formaciones geológicas de millones de años de antigüedad y alberga especies de flora y fauna únicas y representativas del llano amazónico. 

En ese sentido, en esta oferta pública, tenemos 05 lotes que se superponen a 02 ANPs de suma importancia social y biológica (RC El Sira y la Zona Reservada Sierra del Divisor) y 04 lotes de hidrocarburos sobre 3 reservas territoriales (Isconahua, Murunahua y de Madre de Dios). Cabe acotar que 10 de estas ofertas de lotes se superponen con varias comunidades nativas, problemática advertida por organizaciones de la sociedad civil desde el año 2005 a través de diversos colectivos preocupados por esta situación de superposición de lotes con ámbitos de conservación/protección.

Cuadro 2

Listado de la Superposición de la Oferta Pública de 18 Nuevos Lotes de Hidrocarburos con Tierras de Comunidades Nativas, Reservas Territoriales para Pueblos Indígenas Aislados y propuestas, Áreas Naturales Protegidas en el año 2007
	Lote
	Tierras de Comunidades Nativas
	Reservas Territoriales para Pueblos Indígenas Aislados (03)
	Áreas Naturales Protegidas (02)

	130
	Si
	No
	No

	131
	Si
	No
	Reserva Comunal El Sira

	132
	Si
	Reserva Territorial Murunahua
	No

	133
	Si
	Reserva Territorial Madre de Dios
	No

	134
	Si
	No
	No

	135
	Si
	No
	Zona Reservada Sierra del Divisor

	136
	Si
	No
	No

	137
	Si
	No
	Zona Reservada Sierra del Divisor

	138
	Si
	Reserva Territorial Isconahua
	Zona Reservada Sierra del Divisor

	139
	Si
	Reserva Territorial Isconahua
	Zona Reservada Sierra del Divisor

	140
	No
	No
	No


Fuente: Web Perupetro S.A., Web INRENA / elaboración propia, 2007
Un caso particular también ha sido las graves amenazas que se ciernen contra los pueblos indígenas aislados. A las amenazas a estos pueblos como son el aumento de la frontera agrícola, la colonización de la amazonía, la tala ilegal de la madera, ahora se ha sumado las actividades de hidrocarburos. Si bien es cierto que la legislación nacional permite que dentro de las áreas donde habitan los pueblos indígenas aislados se permitan las actividades de aprovechamiento de recursos naturales
, los principios de protección a nivel internacional –Declaración de UICN, de Belem y el Llamamiento de Santa Cruz-, legislación comparada –casos de Brasil, Bolivia y Ecuador- y la doctrina jurídica han señalado que las reservas territoriales para los pueblos indígenas en aislamiento y en contacto inicial deben ser intangibles y no permitirse ningún tipo de actividad foránea hasta que ellos decidan contactarse con la sociedad nacional.

A partir de los pronunciamientos de organizaciones indígenas y ambientalistas
, la Defensoría del Pueblo inició una investigación de oficio que arrojó en sus recomendaciones finales la obligación del Estado en respetar y adecuar sus prácticas a la legislación de ANPs y al respeto de los derechos humanos de los pueblos indígenas aislados de la amazonía peruana
. Pese a ello, Perupetro S.A, y el Ministerio de Energía y Minas no han seguido estas recomendaciones
 ni menos los compromisos asumidos con algunas organizaciones de la sociedad civil
.
En consecuencia, la superposición de los lotes de hidrocarburos con áreas naturales protegidas, reservas territoriales para pueblos indígenas aislados, otros derechos pre existentes y ámbitos de conservación-protección, no hace más que evidente la ausencia de integración de las políticas de promoción de actividades energéticas de nuestro país con las políticas de conservación de la biodiversidad y protección de los derechos humanos asumidos por el Estado Peruano a nivel internacional, como el Convenio de Diversidad Biológica y en su propia legislación nacional, las leyes antes mencionadas. Para el caso de los pueblos indígenas aislados, la situación de amenaza al cual se les expone, podría acarrear sanciones internacionales ante organismos supranacionales. Todo ello nos lleva a pensar en múltiples soluciones como la creación de una institucionalidad autónoma ambiental-social en el Estado y mejorar los niveles de coordinación entre las autoridades competentes, una necesidad de reformular la normatividad para una eficaz conservación y protección de nuestro patrimonio natural, cultural y humano.
Lima, 10 de mayo de 2007
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.

Av. Del Parque Norte N° 480, Of. 42.

Corpac, San Isidro, Lima, Perú.

dar@amauta.rcp.net.pe

Telefax: 511-2255008

� Resumen presentado en el Seminario – Taller “Institucionalidad Forestal pilar fundamental para la sostenibilidad  de los recursos forestales en la Región andino - amazónica” Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, Marzo 22, 23 y 24 de 2007.





� Se han considerado los lotes hidrocarburíferos otorgados a terceros que se superponen con áreas naturales protegidas, reservas territoriales o propuestas. Esta lista no es exhaustiva para la superposición de lotes con tierras de comunidades nativas. Actualmente, en todo el territorio nacional, existen 62 lotes de hidrocarburos otorgados (Fuente: Pagina Web de Perupetro S.A.).


� Art. 27° de la Ley N° 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas (1997); art. 116° del Decreto Supremo N° 038-2001-AG, Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas (2001).


� Art. 13° de la Ley N° 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales; art. 22° de la Ley N° 26839, Ley sobre la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad Biológica (1997).


� Segunda Disposición Transitoria del Decreto de Ley N° 22175, Ley de Desarrollo de Comunidades Nativas en Selva y en Ceja de Selva; art. 5°, literal c) de la Ley N° 28736, Ley de Protección Especial a favor de los Pueblos Indígenas en Aislamiento y en Contacto Inicial.


� La Defensoría del Pueblo inicio la investigación de oficio sobre la superposición de lotes a raíz de un Pronunciamiento suscrito por 30 organizaciones de la sociedad civil, “Sobre la Superposición de Lotes de Hidrocarburos con Reservas Territoriales y Áreas Naturales Protegidas”, Diario La República, 01 de febrero de 2007.


	� Informe de Defensoría del Pueblo N° 009-2007-DP/ASPMA.CN, “Superposición de Lotes de Hidrocarburos con Áreas Naturales Protegidas y Reservas Territoriales en la Amazonía Peruana”, 20 de marzo de 2007.


� Comunicado del Colectivo de organizaciones de la sociedad civil ANP – Hidrocarburos, “Por una Política de Inversión Informada e Inclusiva. El Ministerio de Energía y Minas y Perupetro S.A. deben detener las políticas de inversión que atentan contra la Conservación de la Biodiversidad y los Derechos Humanos”, Diario La República, 19 de abril de 2007.


� El 05 de febrero se suscribió el Acta entre el Ministerio de Energía y Minas, Perupetro S.A., Presidencia del Consejo de Ministros, Ministerio de Agricultura, INDEPA y las organizaciones indígenas Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana AIDESEP y la Confederación de Nacionalidades Amazónicas del Perú CONAP, en la cual se compromete el Estado a reducir los lotes que se superponen con las Reservas Territoriales Isconahua, Murunahua y de Madre de Dios en el proceso de licitación pública de lotes actualmente en realización.
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